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Constancia Secretarial. Se recibe al correo electrónico el día 22 de febrero del 
presente año, solicitud de la parte demandante, para realizar corrección del Auto 

civil No 005 del 16 de enero de 2024, por encontrarse errores de digitación. 
 

López de Micay, Cauca, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 La secretaria 

 
María Natalia David Morales 

 
AUTO CIVIL No. 026 

 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN:    194184089001-20230005700  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT 80037800-8  
APODERADA:     MARÍA CONSUELO BOTERO ORTÍZ  
DEMANDADO:    ABRAHAN ARAGÓN RENTERIA C.C. 14.474.457  
                             LUIS CARLOS ARAGÓN SEGURA C.C 4.705.863 

 
 

López de Micay, Cauca, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

ASUNTO A TRATAR 
 

 
Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de realizar correcciones del Auto 005 

del 16 de enero de 2024. 

 
CONSIDERACIONES 

 

En la parte considerativa del auto 005 del 16 de enero de 2024, se ingresa de 
forma equivocada el valor tanto en letras como en números de la obligación 
725021390040233, siendo el correcto QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS ($15.862.058)  
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Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 286 del C.G.P. y por ser 

procedente, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LOPEZ DE MICAY, 

CAUCA, 
 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO. – CORREGIR el error del Auto Civil No 005 del 16 de enero de 2024 
así: 

 
- El valor correcto indicado en la parte considerativa tanto en letras como en 
números de la obligación 725021390040233 es QUINCE MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($15.862.058) 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 
 
 

MARIO FERNANDO BLANCO AMOROCHO. - 
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